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TÉRMINOS DE REFERENCIA CONSULTOR  
Anexo 1 

 

TÍTULO: CONSULTOR – Especialista en Sistemas de Control de Alimentos 
 

1. OBJETIVO GENERAL: 

Contratación de un consultor internacional para realizar la evaluación del sistema de control de inocuidad de 

los alimentos en países determinados de América Latina. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO: 

La inocuidad de los alimentos es esencial para prevenir las enfermedades transmitidas por los alimentos, 

mejorar el comercio agroalimentario y garantizar sistemas alimentarios saludables. El Centro Panamericano 

de Fiebre Aftosa y Salud Pública Veterinaria de la Organización Panamericana de la Salud/Organización 

Mundial de la Salud (PANAFTOSA/SPV-OPS/OMS) brinda apoyo técnico a los gobiernos para mejorar sus 

sistemas para garantizar la inocuidad y la calidad de los alimentos a lo largo de la cadena agroalimentaria. Esta 

asistencia técnica incluye, entre otros, la evaluación de los sistemas de control de alimentos, o partes de estos, 

y el fortalecimiento de sus funciones, programas y capacidades específicas esenciales para planificar e 

implementar un control de alimentos efectivo. 

El objetivo de esta convocatoria es identificar a expertos en inocuidad y calidad de los alimentos que puedan 

contribuir al programa de trabajo de PANAFTOSA/SPV-OPS/OMS en la región en la evaluación de sistemas de 

inocuidad de los alimentos de distintos países incluyendo sus políticas y estrategias de inocuidad de los 

alimentos; coordinación institucional y uso del marco de análisis de riesgos; capacidad de implementación de 

estándares y participación en la Comisión del Codex Alimentarius; sistema de inspección de alimentos; 

requisitos de exportación/importación, incluidos acuerdos de la OMC; capacidad de laboratorio para la 

determinación de peligros alimentarios así como su sistema de vigilancia de enfermedades transmitidas por 

los alimentos. 

En base a la solicitud de distintos países de la región, el Centro Panamericano de Fiebre Aftosa y Salud Pública 

Veterinaria (PANAFTOSA/SPV) de la OPS/OMS busca contratar a un consultor con disponibilidad para viajar 

para evaluar el sistema de inocuidad de los alimentos de determinados países bajo el paradigma de análisis de 

riesgos y la aplicación de un enfoque holístico de Una sola salud a través de la herramienta de evaluación de 

FAO/WHO: https://www.who.int/es/publications/i/item/9789241515719. 

Se requiere que el solicitante posea un gran conocimiento del correcto funcionamiento de un sistema de 

inocuidad de los alimentos y habilidades de comunicación efectivas para facilitar la consideración cuidadosa 

de las cuestiones de política nacional / o regional, a fin de garantizar la presentación del servicio y satisfacer 

las necesidades de los países.  

 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS:  

3.1 Revisar los enfoques nacionales y los arreglos institucionales del sistema oficial de control de 
alimentos del país diana y brindar recomendaciones de mejora; 

3.2 Revisar las políticas de calidad e inocuidad de los alimentos y brindar apoyo en la reformulación de 
las mismas, utilizando enfoques basados en la evidencia;  

3.3 Revisar los marcos legales y la legislación secundario y las normas alimentaria aplicables para el 
control de los alimentos e identificar áreas de mejora;  

3.4 Dirigir o apoyar como miembro del equipo de la evaluación de los sistemas nacionales de control de 
los alimentos utilizando la herramienta de evaluación del sistema de control de los alimentos del 

https://www.who.int/es/publications/i/item/9789241515719
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FAO/OMS: https://www.who.int/es/publications/i/item/9789241515719 y orientar reuniones 
estratégicas para la mejora progresiva de las capacidades nacionales de control de los alimentos; 

3.5 Evaluar las capacidades nacionales con respecto al trabajo del Codex Alimentarius, proporcionar 
recomendaciones para una mejor participación en los procesos del Codex Alimentarius y aumentar 
los conocimientos y las capacidades; 

3.6 Brindar orientación sobre el fortalecimiento de los procesos de evaluación de riesgos para la 
inocuidad de los alimentos en disciplinas de riesgo microbiológicas, químicas u otros; 

3.7 Revisión de las capacidades de los laboratorios y formular recomendaciones para fortalecer sus 
capacidades para un sistema de inocuidad de los alimentos eficientes; 

3.8 Evaluar el sistema de gestión de inocuidad de alimentaria (buenas prácticas agropecuarias, buenas 
prácticas de higiene, sistemas ACCPP) a lo largo de las cadenas de valor; 

3.9 Asesorar sobre el control fronterizo y procedimientos para los controles de importación y 
exportación de alimentos, incluidos enfoques basados en el riesgo; 

3.10 Apoyar el desarrollo de la preparación y respuesta a emergencias de inocuidad alimentaria, sistemas 
de trazabilidad y retiro del mercado; 

3.11 Proporcionar orientación en el desarrollo de capacidades de la comunicación de riesgos para la 
inocuidad de los alimentos; 

3.12 Asesorar a los países sobre las normas y requisitos sanitarios y fitosanitarios de la OMC; 
 

4. METHODOLOGY AND RESPONSIBILITIES:  

El consultor es responsable por:  

4.1 Analizar el sistema y contextos de políticas de los sistemas nacionales de control de los alimentos y 

dar recomendaciones de mejora; 

4.2 Aplicar la herramienta de diagnóstico de sistema de inocuidad de los alimentos con el fin de identificar 

debilidades y fortalezas dentro del sistema de cada país; 

4.3 Diseñar y realizar investigaciones, recopilación y análisis de datos, y preparar informes/publicaciones 

técnicas; 
 

5. DURACIÓN DEL CONTRATO: 

El trabajo de consultoría se desarrollará en 40 días, entre el 5 de noviembre de 2021 y el 15 de diciembre del 
2021. 

 

6. LUGAR Y DESARROLLO DEL TRABAJO: 

La consultoría incluye un desplazamiento de 2 semanas al país a ser evaluado además de trabajo desde casa 
para la revisión de documentos y elaboración de informes. El consultor deberá contar con todo el equipo 
necesario para trabajo remoto como una computadora con acceso a internet. 
 

7. RESPONSABILIDADES DE PANAFTOSA: 

PANAFTOSA/SPV-OPS/OMS junto con la oficina OPS de país es responsable de coordinar el trabajo del 
consultor y desarrollar la agenda de visitas y reuniones con las contrapartes nacionales involucradas en el 
sistema de inocuidad de los alimentos.  
 
Todos los productos generados en el marco de esta consultoría serán propiedad intelectual del país evaluado 
y  PANAFTOSA/SPV-OPS/OMS. 
 

8. REQUISITOS: 

8.1 Educación:  
Esencial: Licenciatura en ciencias de la alimentación, tecnología de los alimentos, veterinaria, química, 
microbiología, ingeniería agrícola y otras disciplinas afines. 

https://www.who.int/es/publications/i/item/9789241515719
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8.2 Experiencia:  
Esencial: Mínimo de 10 años de experiencia profesional en una o más áreas relacionadas con el desarrollo de 
políticas y sistemas oficiales de control de alimentos, evaluación de riesgos de inocuidad de los alimentos, 
gestión de calidad e inocuidad en cadenas de valor y actividades de capacidad de control de alimentos.  
Deseable: Experiencia específica en países de la región de América Latina.  
 
8.3 Idiomas:  
Esencial: Muy buen conocimiento del idioma español.  
Deseable: Conocimiento práctico de otro idioma. 
 

9. COMPORTAMIENTO ESPERADO 

• Proactividad 
• Comunicación 
• Organización 
• Trabajo en equipo 
• Intercambio de conocimientos y mejora continua 

 

10. FORMA DE PAGO:  

El consultor contratado recibirá el monto total de USD 12,000.00 (doce mil dólares), el cual será pagado en 3 
(tres) parcelas aprobadas por el área técnica responsable de PANAFTOSA/SPV-OPS/OMS, de la siguiente 
manera. Los costos de viaje y viáticos serán cubiertos por PANAFTOSA/SPV-OPS/OMS. 

 
Desembolsos Entregables Fecha límite Cost - USD 

Primer desembolso:  
 

Entregable 1: Revisión de los enfoques 
nacionales, marcos legales y los arreglos 
institucionales del sistema oficial de control 
de alimentos del país diana. 
   

10/11/2021 2.000,00 

Segundo desembolso:  
 

Entregable 2: Visita de evaluación al país 
diana usando la herramienta de diagnóstico 
FAO/OMS y reunión con distintas 
contrapartes involucradas en el sistema de 
inocuidad de los alimentos. 

26/11/2021 6.400,00 

Tercer desembolso:  
 

Entregable 3: Informe de evaluación final 
indicando las debilidades, fortalezas y 
recomendaciones de mejora del sistema de 
inocuidad de los alimentos del país.  

15/12/2021 3.600,00 

  TOTAL - USD 12.000,00 

 

11. CÓMO APLICAR: 

Los interesados deben presentar los siguientes documentos para demostrar sus calificaciones:  
a) Adjuntar Currículum Vitae del candidato indicando toda la experiencia pasada en proyectos similares, 

así como los datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono). 
b) Enviar el Currículum en formato PDF en línea a: rh@paho.org hasta 20 de octubre del 2021. 
c) Durante el proceso serán solicitadas copias certificadas de los diplomas de formación académica y 3 

cartas de referencia profesional. Es aconsejable tener estos documentos proporcionados 
inmediatamente en caso/momento de la etapa de entrevista. 

 

mailto:rh@paho.org

